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lA + B + el = Salario profesional.
{Al ... SaJario base. }
lB) = Plus navegación.
(el _ P. P. sábados, domingos y festivos.
ID) = Trabajo! sucios. penosos y peligrosos Cart. 19, epígrafe, Tra bajos
lE) _ Número de boras extraordinarias e importe del ~forfait•.
CFI _ Gratificación mando y jefatura.
IG} = Gratiflcadón complementarla.
lA) = Indemniza.clón ropa de trabajo (art. 28).

Que deben realizaMe por la. dotación del buque).
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION'

ORDEN de 30 de septiembre de 1983 por la que se
modifica la lista de variedades de patata, in'
critas en el Regi,tro de Variedades Comerciales.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a 10 dispuesto en la Orden
de 2B de abril de 1975, por la que se a.probó el Reglamento de
Inscripción de variedades de patata en el Registro de Va.rieda~·
des Comerciales, a propuesta de la Direooión GenereJ. de la
Producción Agraria, dispongo:

Prtmero.-La. lista de variedades comerciales de patata, queda
modificada con la inclusión como inscripción provisional de las
variedades siguientes: .

- .Flamenco·.
- .Lolita.-.
- .Kingston. (utilización restringida a BaJeares).

Segundo.-La información rela.tiva a estas variedades que se
Incluyen y señala el articulo 32 del Reglamento General del
Registro de Variedades Comerciales obra en el Instituto Nacional
de Semillas y Plantas de Vivero.

mSPOSICION FINAL

La presente Orden entrará. en vig()J' en la techa de su publl
r.:8Ción.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimIento ., etectos.
Madrid, 30 de septiembre de 1983,

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

CORRECC10N de erratas del Real Decreto 2061/
1983, de 29 de junto; IJOr el que ,e declaran de
utilidad pública las obras necesaria, y urgente
ocupación, a efectos de expropiación forzo,a, de
los terrenos preci-sos para La in'talación de un
si-stema LLWSAS en e~ aeropuerto de Tenerife"Sur
..Reina Softa_.

Padecido error en la inserción del mencionado Real Decreto.
publicado en el .. Boletín Oficlal del Estado- número 185, de ..
de agosto de 1983, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En la pá.gina 21594, en la primera línea de la exposición de
motivos, donde dice: ~ .. LLWSAS de cortantes y .... j debe de
cir: .... LLWSAS de cortantes de .....

MINISTERIO DE CULTURA
REAL DECRETO 2845/1983, d4 18 de Julio, oor el
qUtB le declara monumento hist6rico-arttstico, de
ccrdcter nacional.. la Iglesia dB la Inmaculada, en
Arco. eH la.t Salina. lTerU4lJ.

La Dirección General de BeUas Artes, ArchIvos y Bibltotecas.
en 5 de enero de 1982, incoó expediente a favor de la Iglesia de
la Inmaculada, en Arcos de las Salinas {TeruelJ, para su decla.
ración como monumento histórtco~art18Uco.


